
TÍTULO CUARTO 

TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS 

CAPÍTULO I  

DE LOS SERVICIOS RETRIBUIBLES 

Servicios administrativos y judiciales. 
ARTÍCULO 273 - Por los servicios que presta la administración o la justicia provincial y que por 
disposición de este Título o de leyes especiales, estén sujetos a retribución, deberán pagarse 
las tasas cuyo monto fija la Ley Impositiva anual, por quien sea contribuyente de conformidad 
con el Artículo 3 de este Código, salvo la disposición del Artículo 3138 del Código Civil, y sin 
perjuicio de la incidencia expresa del impuesto previsto en este Código. Salvo expresa mención 
en contrario el pago deberá efectuarse en oportunidad de solicitarse la prestación del servicio. 

Para la aplicación de estos tributos rigen, supletoriamente, las disposiciones del Título Tercero 
del Libro II de este Código. 

Tasa Mínima. 
ARTÍCULO 274 -La tasa mínima en las prestaciones de servicios sujeta a retribución 
proporcional será la que establezca la Ley Impositiva anual.  
 
Actualización de valores de bienes inmuebles. 
ARTÍCULO 275 -Cuando la base imponible resulte de considerar el avalúo fiscal inmobiliario por 
aplicación de las normas de este Código o leyes especiales, corresponderá la actualización del 
mismo mediante la comparación de los Índices de Precios Mayoristas, Nivel General, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos del penúltimo mes anterior al de la celebración 
del acto, contrato u operación gravados y del mes de Noviembre del año anterior al de la 
valuación fiscal vigente en ese momento. 

 

CAPÍTULO II 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Forma de pago. Papel sellado. 
ARTÍCULO 276 -Salvo disposición contraria, todas las actuaciones ante la Administración 
Pública deberán realizarse en papel sellado del valor que determina la Ley Impositiva anual. 

Las actuaciones judiciales estarán sujetas en concepto de reposición de fojas, al pago de un 
sellado que se adicionará a la tasa proporcional de justicia establecida en el Capítulo siguiente, 



y cuyo monto lo fijará la Ley Impositiva anual. El pago será único hasta la terminación de la 
actuación en todas las instancias e incidentes, salvo cuando por ampliación posterior, 
acumulación de acciones o reconvención, se aumente el valor cuestionado, en cuyo caso se 
pagará o se completará el pago hasta el importe que corresponda. 

En las actuaciones no sujetas al pago de la proporcional de justicia, el gravamen a satisfacer 
por reposición de fojas será el que se establezca en la Ley Impositiva anual. 

Ante los jueces y tribunales del trabajo, el importe, cuando corresponda, se pagará con 
posterioridad a la sentencia definitiva, y ante los demás jueces y tribunales en oportunidad de 
pagarse la tasa proporcional de justicia. 

 

CAPÍTULO III 

ACTUACIONES JUDICIALES 

Hecho Imponible. 
ARTÍCULO 277 -Además de las tasas fijadas para las actuaciones judiciales los juicios que se 
inicien ante las autoridades judiciales, estarán sujetos al pago de una tasa proporcional que 
fijará la Ley Impositiva anual. 
 
Solidaridad de las partes. 
ARTÍCULO 278 - Las partes que intervengan en los juicios responden solidariamente del pago 
de la tasa proporcional de justicia, conforme a la siguiente regla: 

a) En los juicios contenciosos, se pagará la mitad de la tasa al deducir la demanda y el 
resto, en la primera oportunidad en que el demandado se presente, por cualquier motivo 
relacionado con la acción; 

b) En los juicios sucesorios se pagará el gravamen dentro de los plazos y sobre la base 
imponible resultante de la aplicación de las respectivas normas establecidas para los casos 
de disolución de sociedad conyugal; 

c) En las solicitudes de rehabilitación de fallidos o concursados, sobre el pasivo verificado 
en el concurso de quiebra. 

Momento para satisfacer la tasa. 
ARTÍCULO 279 -En caso de duda sobre la oportunidad en que debe satisfacerse la tasa de 
justicia, deberá hacerse efectiva ésta, al presentarse la primera petición. 
En los casos de juicios de apremio e inyuccional por cobro de honorarios profesionales, el 
tributo se abonará al finalizar el proceso correspondiente. 
(Texto del artículo modificado por Ley 13961, art. 1 – B.O. 03/02/2020) 

 



ARTÍCULO 279 bis - En los juicios en los cuales se pretenda el cumplimiento de una obligación 
de dar moneda que no sea de curso legal en la República Argentina, se considerará el monto 
que resulte de convertir a moneda nacional aquella moneda, al cambio vigente al momento del 
ingreso de la tasa. 
(Artículo incorporado por Ley 14.386, art. 46 – B.O. 30/12/2024) 

 
TEXTO ANTERIOR 
ARTÍCULO 279 -En caso de duda sobre la oportunidad en que debe satisfacerse la tasa de justicia, deberá hacerse efectiva ésta, al presentarse la 
primera petición. 

 
Costas. 
ARTÍCULO 280 -La tasa proporcional de justicia forma parte de las costas y será soportada en 
definitiva por las partes en la proporción en que dichas costas sean satisfechas. 
 
Tercerías. 
ARTÍCULO 281.- A los fines tributarios se consideran como juicios independientes: 
 
a) Las ampliaciones de demanda y reconvenciones; 
 
b) Los recursos de revisión e incidentes de verificación tardía interpuestos en el marco de la Ley 
de Concursos y Quiebras; 
 
c) Las tercerías o intervención de terceros. 
(Texto modificado por Ley 14.386, art. 47 – B.O. 30/12/2024) 
 
TEXTO ANTERIOR: 
ARTÍCULO 281 -Las tercerías serán consideradas a los efectos de la tasa proporcional de justicia como juicios independientes del principal. 

 

 

CAPÍTULO IV 

EXENCIONES 

Actuaciones administrativas. Enumeración. 
ARTÍCULO 282 - Estarán exentas de las tasas retributivas de servicios las siguientes 
actuaciones administrativas promovidas por: 

1) El Estado Nacional, el Estado Provincial, Municipalidades y Comunas de la Provincia, 
sus dependencias y reparticiones autárquicas, demás entidades públicas y entidades 
paraestatales creadas por ley, excluyéndose siempre aquellas que estén organizadas 
según las normas del Código de Comercio. Esta exención no alcanza a los organismos 
nacionales, provinciales, municipales o comunales, sus dependencias o reparticiones 
autárquicas, demás instituciones públicas y entidades paraestatales creadas por ley que 
vendan bienes o presten servicios a terceros a título oneroso. 



2) Las asociaciones, entidades y comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia 
social, culturales y deportivas, instituciones religiosas, las cooperadoras y los partidos 
políticos. En estos casos se deberá contar con personería jurídica o estar reconocidas o 
autorizadas por autoridad competente. Asimismo exceptúanse a las asociaciones obreras, 
de empresarios o profesionales y las asociaciones o centros de jubilados y pensionados, 
siempre que cuenten con personería jurídica o gremial; y a las Obras Sociales siempre que 
estén reconocidas por el Instituto Nacional de Obras Sociales (INOS), y funcionen de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Nacional de Obras Sociales. 

Quedan excluidas de la exención a que refiere el presente inciso, las tasas fijadas por el 
otorgamiento de autorización para la emisión, circulación y venta en la Provincia, de rifas, 
bonos de canje, tómbolas o cualquier otro medio por el cual se ofrezcan premios. 

3) El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y las Universidades Nacionales, 
sus facultades, escuelas, institutos y organismos dependientes. 

4) Las peticiones colectivas ante los poderes públicos que importen el ejercicio de un 
derecho político o denuncias por faltas o delitos de los empleados y funcionarios públicos, 
así como las peticiones individuales o colectivas que se inicien ante las autoridades de la 
Provincia, exclusivamente sobre asuntos de interés público. 

5) Las consultas sobre interpretación o aplicación de las leyes impositivas.  

6) Las actuaciones ante el Registro Civil de acuerdo a la ley respectiva. 

7) Inspecciones anuales a las entidades deportivas de cultura física. 

8) Los expedientes por jubilaciones, pensiones o devoluciones de descuentos ante las 
Cajas de Previsión Social. 

9) Las apelaciones que sean expresamente obligatorias en virtud de la ley, en lo que se 
refiere al impuesto específico establecido para el caso, sin perjuicio de la actuación ulterior. 

10) Las gestiones para la devolución de los depósitos de garantías. 

11) Las cotizaciones privadas de precios presentadas a solicitud de entidades públicas. 

12) Toda gestión por cobro de deudas contraídas por la Administración Pública. 

13) Los pedidos de rectificación de liquidaciones por errores imputables a la Administración 
Pública que no involucren un pedido de reconsideración. 

14) Los beneficios de las Leyes Provinciales Nro. 9816, 5110 y reformas. 

15) Los escritos de comunicación, reconsideración o apelación, así como toda demanda, 
petición, diligencia o cualquier actuación trámite o recurso relacionado con las leyes del 



trabajo y previsión social que interpongan, dirijan o presenten los trabajadores en relación 
de dependencia, asociaciones obreras, de empresarios o profesionales, y los escritos de 
comunicación de los empleadores ante la Secretaría de Estado de Trabajo, referente a la 
cumplimentación de las leyes y decretos de carácter laboral. 

16) Las actuaciones que se promuevan ante la Administración Provincial de Impuestos 
como consecuencia de los trámites tendientes a la determinación y verificación de 
impuestos, tasas y contribuciones excepto las que correspondan por carátula y recurso de 
apelación. 

17) Todo lo relacionado con los créditos hipotecarios que otorguen los bancos oficiales 
para la construcción, adquisición o ampliación de edificios. 

18) Toda gestión relativa a la devolución o compensación de impuestos cuando se 
comprobare error por parte de la propia Administración Pública. 

19) Las partidas y certificados expedidos a los pobres de solemnidad; la copia del acta de 
matrimonio a que se refiere el Artículo 255 del Código Civil; las licencias de inhumación 
gestionadas por establecimientos hospitalarios o asistenciales o por pobres de solemnidad 
y los matrimonios celebrados in artículo mortis. 

20) Las actuaciones administrativas promovidas ante la Administración Provincial de 
Impuestos, relacionadas con las solicitudes de radicación en parques industriales dentro 
del ámbito provincial y los que soliciten acogimiento al Régimen de Promoción Industrial. 

21) Las actuaciones administrativas promovidas ante la Administración Provincial por parte 
de los usuarios y/o concesionarios de la Zona Franca Santafesina de Villa Constitución.  
(Texto del inciso incorporado por Ley 11869, art. 4 - B.O. 03/01/2001) 
 
22) Por trámites de opción de apellido compuesto paterno o adición de apellido materno al 
paterno, asimismo, por trámites de cese del uso de apellido marital.  
(Texto del inciso incorporado por Ley 12573, art. 2 - B. O. el 30/08/2006) 
 
23)Las actuaciones administrativas de cualquier tipo, promovidas por personas físicas o 
jurídicas ante la Secretaría de Estado de Derechos Humanos de la Provincia, siempre que 
las mismas se refieran al ámbito de actuación específico otorgado por la legislación vigente 
a dicha dependencia.  
(Texto del inciso incorporado por Ley 12633, art. 1 - B. O. 27/10/2006) 
 
24) Las actuaciones administrativas de cualquier tipo promovidas por los profesionales de 
los Centros de Asistencia Judicial, dependientes de la Dirección Provincial de Acceso a la 
Justicia y Asistencia Judicial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia 
de Santa Fe, u órgano pertinente, en cumplimiento de sus funciones. 
(Texto del inciso incorporado por Ley 13203, art.  2 - B.O. 29/11/2011) 

 
 



Actuaciones judiciales. Enumeración. 
ARTÍCULO 283 -Exceptúase de la tasa retributiva de servicios a las siguientes actuaciones 
judiciales promovidas por: 

a) El Estado Nacional, el Estado Provincial, Municipalidades y Comunas de la Provincia, 
sus dependencias y reparticiones autárquicas, demás entidades públicas y entidades 
paraestatales creadas por ley, excluyéndose siempre aquellas que estén organizadas 
según las normas del Código de Comercio;  

b) Las asociaciones cooperadoras; 

c) Los beneficiarios de las Leyes Provinciales Nro. 9816 y 5110 y reformas; 

d) Las gestiones de los presos relativas a las causas de su prisión y los poderes que 
otorguen para su defensa. Si los patrocinare el Defensor General la exención comprenderá 
a todas las actuaciones; 

e) Las actuaciones y diligencias para obtener carta de pobreza a no ser que fueren 
delegadas o se declaren caducas, sin que obste en este último caso a la reposición de 
esas actuaciones y del juicio principal, la iniciación de nuevas gestiones o diligencias; 

f) Las fojas de actuación en los recursos de hábeas corpus cuando se hiciere lugar a ellos; 

g) Los nombramientos de oficios sin perjuicio de reintegro cuando así procede; 

h) Las apelaciones que son expresamente obligatorias en virtud de la ley, las que sólo 
pagarán el sellado de actuación posterior;  

i) Las actuaciones ante el Ministerio Público de Menores, copias, resoluciones judiciales, 
siempre que fueren favorables a la petición; 

j) Todo escrito, pedido de reconsideración o de apelación relacionado con las leyes de 
trabajo y previsión social que presenten o interpongan los obreros y empleados o sus 
causahabientes; 

k) Todo lo relacionado con los créditos hipotecarios que otorgue el Banco Santa Fe S.A. 
para la construcción, adquisición o ampliación de edificios; 

l) Las personas enumeradas en el primer párrafo del inc. 2) del Artículo 282. 

m) Los escritos judiciales de constitución como querellantes en causas penales de las 
víctimas de delitos que para tal fin cuenten con el patrocinio y/o representación de los 
abogados de los Centros de Asistencia Judicial, dependientes de la Dirección Provincial de 
Acceso a la Justicia y Asistencia Judicial del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Provincia de Santa Fe, u órgano pertinente, en el marco del cumplimiento de sus 
atribuciones.  
(Texto del inciso incorporado por Ley 13203, art. 3 - B.O. 29/11/2011) 



Tasa proporcional de justicia. Exenciones. 
ARTÍCULO 284 - Exceptúase de la tasa proporcional de justicia a los juicios de alimentos, las 
venias para contraer matrimonio y los promovidos por los Defensores Generales en ejercicio de 
su ministerio como así también las solicitudes referidas a los certificados y copias que deba 
expedir el Archivo de Tribunales, los exhortos que libran los jueces de una misma 
circunscripción, los que sean consecuencia de reglamentaciones derivadas de relaciones 
jurídicas vinculadas con el trabajo, en la parte correspondiente a empleados u obreros o sus 
causahabientes y los escritos judiciales presentados por los abogados de los Centros de 
Asistencia Judicial en el cumplimiento de sus atribuciones.  
(Texto del artículo según Ley 13203, art. 4 - B.O. 29/11/2011) 
 
Otras exenciones. 
ARTÍCULO 285 -Estarán exentas de las tasas retributivas de servicio: 

1) Las partidas del Registro Civil solicitadas por los defensores generales, debiéndose 
especificar en las órdenes la causa y el expediente debidamente individualizado, o con la 
transcripción pertinente cuando hubo previa declaración de pobreza. 

2) Las actuaciones administrativas o judiciales de las asociaciones profesionales de 
trabajadores reconocidas y su constitución registro, reconocimiento y disolución. 

3) Los créditos concedidos para financiar operaciones de importación y exportación y las 
efectuadas con motivos de operaciones de cambio sujetas al impuesto de compra y venta 
de divisas. 

4) Todo documento justificativo de las apuestas del juego de quiniela establecido por 
Decreto Acuerdo Nro. 0902 dictado el 16 de abril de 1982, como así también los ingresos 
provenientes de su venta. 

5) Las indemnizaciones pagadas por expropiaciones dispuestas por la Nación, la Provincia 
o los Municipios. La liberación comprende asimismo los actos necesarios para transmitir 
dominio. 

6) Los actos, contratos y operaciones realizados por los afiliados de obras sociales y 
recíprocamente los efectuados por éstas con los mismos, siempre que dichos actos, 
contratos y operaciones resulten ser inherentes a los fines que establezcan las normas 
legales de creación de la entidad. 

7) Todos los actos, contratos y operaciones, relacionados con la celebración de contratos 
de fideicomisos constituidos exclusivamente con fondos públicos en los que el Estado 
Provincial y/o Consejo Federal de Inversiones actúen como fiduciante y/o beneficiario.  
(Texto del inciso incorporado por Ley 12559, art. 2 -  B.O. 02/08/2006) 
 
 
 
 



CAPÍTULO V 

NORMAS COMUNES A LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES 

Reposición de escritos. 
ARTÍCULO 286 -Los escritos que se presenten ante cualquier dependencia de la 
administración, deberán extenderse en papel sellado del valor correspondiente, o integrados en 
su caso. 
 
Reposición previa a toda notificación. 
ARTÍCULO 287 -Ninguna resolución será notificada a las partes sin las previas reposiciones 
que correspondan, salvo aquellas resoluciones en las que se establezca, expresamente por su 
índole, que la notificación puede practicarse sin el cumplimiento de aquel requisito y con cargo 
de oportuna reposición. 
 
Fojas de actuación. 
ARTÍCULO 288 -El gravamen de actuación corresponde por cada foja de expediente, como 
asimismo de los exhortos, certificados, oficios, diligencias, edictos, interrogatorios, pliegos, 
planos, testimonios, facturas, cédulas y demás actos o documentos, debidamente firmados, 
aunque deban desglosarse de los autos judiciales o expedientes administrativos, salvo cuando 
correspondiera la tasa única de actuación judicial para extender en su caso la respectiva 
resolución.  
 
Actuaciones de oficio, Cargo impositivo. 
ARTÍCULO 289 -Cuando la Administración Pública actúe de oficio en salvaguarda de los 
intereses fiscales, la reposición de fojas, y demás gravámenes establecidos en la presente ley, 
que no se encontraren satisfechos en virtud de la exención legal de que aquélla goza, serán a 
cargo de la persona o entidad contra la cual se haya deducido el procedimiento siempre que la 
circunstancia que lo originare resulte debidamente acreditada. En caso contrario, serán 
reintegrados a los interesados los valores que hubieren empleado en defensa de sus intereses 
particulares. 
 
Condenación en costas. 
ARTÍCULO 290 -En los casos de condenación en costas, el vencido deberá reponer todo el 
papel común empleado en el juicio y los impuestos de los actos, contratos y obligaciones que 
esta Ley grava y que en virtud de exención no hubiere satisfecho la parte privilegiada. Las 
exenciones acordadas por este Código u otras leyes especiales a determinados sujetos o 
entidades son de carácter personalísimo y no beneficiarán a la contraparte condenada por el 
total de las costas. 
 
Determinación impositiva del actuario. 
ARTÍCULO 291 -El actuario deberá confeccionar en el respectivo expediente en todos los casos 
y sin mandato judicial ni petición de parte, una liquidación de la tasa proporcional de justicia, 
sellado, estampillas profesionales y demás gravámenes creados por esta Ley que se 



adeudaren en el expediente. La liquidación será puesta de manifiesto en la oficina por el 
término perentorio improrrogable de tres días, pasado el cual el juez la aprobará de oficio o 
reformará si fue bien observada por las partes durante el manifiesto. El auto mandará intimar al 
deudor el pago dentro de cuarenta y ocho horas bajo apercibimiento de que si no paga sufrirá 
ipso-facto una multa del décuplo. 

Infracciones. Recargos. 
ARTÍCULO 292 -Las infracciones a las normas precedentes, cuando fueran cometidas en 
actuaciones administrativas, harán incurrir al deudor en las multas que este Código establece, 
después de cuarenta y ocho horas de intimado el pago, que efectuará la oficina donde se 
tramita el expediente o legajo con las formalidades que señala esta ley. Si la intimación no diera 
resultado se pasarán los antecedentes a la Administración Provincial de Impuestos para la 
demanda judicial. 

Testimonios del actuario. 
ARTÍCULO 293 -En los casos del Artículo 291, el actuario deberá expedir testimonio de la 
planilla aprobada y constancia de las multas en que haya incurrido el deudor por falta de pago, 
todo lo cual remitirá dentro del tercer día a la Administración Provincial de Impuestos o a sus 
oficinas de la jurisdicción del Juzgado para que confeccione el título para el apremio que 
prescribe este Código. El incumplimiento de esta obligación convierte al actuario en deudor 
solidario. 
 
Litigante deudor. 
ARTÍCULO 294 -Mientras el litigante deudor no abonare el importe de la planilla prescripta en el 
Artículo 291 y sus multas, no podrá impulsar el trámite de la causa, pero sí podrá hacerlo otro 
litigante que no sea deudor. Para el litigante deudor moroso correrá el término de perención de 
la instancia. El litigante deudor podrá proseguir el trámite del pleito si demostrare que sufrirá 
perjuicio inminente con el cumplimiento estricto del pago y diere fianza suficiente a criterio del 
juez para asegurar el pago. 
 
 


